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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk18933245][bookmark: _Hlk17725540][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformado con motivo del Recurso de Revisión 06416/INFOEM/IP/RR/2019, 06420/INFOEM/IP/RR/2019 y 06421/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tianguistenco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fechas diez y diecisiete de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tianguistenco, mediante el cual requirió en todas y cada una de ellas lo siguiente:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00112/TIANGUIS/IP/2019
	“Solicito las actas de cabildo, ordinarios y extraordinarios, de los meses de abril, mayo y junio de 2019”

	00118/TIANGUIS/IP/2019
	“Solicito • El Acta Cierre del Recurso Fortaseg 2018.”

	00119/TIANGUIS/IP/2019
	“Solicito al presidente municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: • Las actas notariales de la fe de hechos de las sesiones de cabildo, decima cuarta ordinario y sexta extraordinaria, a las cuales asistió el Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Montero, quien es el titular de la notaria número 48 del estado de mexico, con residencia en la Cabecera Municipal del municipio de Tianguistenco. • Los recibos de los pagos efectuados al Notario Público. Nota: Con motivo de las sesiones de cabildo, decima cuarta ordinario y sexta extraordinaria, el presidente municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor, solicitó la asistencia del notario Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Montero, para dar fe de los hechos sucedidos en las referidas sesiones de cabildo.”



MODALIDAD DE ENTREGA DE LAS SOLICITUDES
“A través del SAIMEX”

[bookmark: _Hlk16082333]II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fechas primero, cinco y ocho de julio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD:
	RESPUESTA
	DOCUMENTOS ADJUNTOS:

	00112/TIANGUIS/IP/2019
	“SE ANEXA RESPUESTA A LA SOLICITUD NÚMERO 00112/TIANGUIS/IP/2019”
	 resp 00112.pdf: contiene lo siguiente:

*Oficio PMT/SA/709/2019, suscrito por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el que informó a la Unidad de Transparencia, lo siguiente:
“…le informo que solo tenemos las actas del mes de abril, que le envió y constan de 4 juegos.
En lo que requiere de las actas de cabildo del mes de mayo y junio le informo que no han sido firmadas por los miembros del Cabildo.”

* 4 actas de cabildo correspondientes a la tercera y cuarta sesión extraordinaria del Cabildo y al décimo segundo y décimo tercera sesiones ordinarias del Cabildo. 

respuesta 112.pdf: muestra un oficio rubricado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, en el que indica que remite la información a fin de dar respuesta a la solicitud. 

	00118/TIANGUIS/IP/2019
	“se anexa respuesta a la solicitud número 00118/TIANGUIS/IP/2019”
	RESPUESTA 118.pdf: contiene un oficio rubricado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, en el que indica que remite la información a fin de dar respuesta a la solicitud.

RESP 00118 1.pdf: contiene el oficio PMT/CSP/179/2019, suscrito por el Enlace Municipal FORTASEG 2019, en el que informó al Director General de la Dirección de Vinculación y Seguimiento del Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente:
“aprovecho el medio para remitir de manera adjunta al presente, el Acta de Cierre del ejercicio presupuestal 2018 del Fortaseg, acompañada de los anexos que se indican en el oficio circular NO. SESNSP/DGVS/00021/2018, DE FECHA 07 DE Diciembre de 2018…”

RESP 00118 2.pdf: contiene la página 1 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 3.pdf: contiene la página 2 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 4.pdf: contiene la página 3 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 5.pdf: contiene la página 4 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 6.pdf: contiene la página 5 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 8.pdf: contiene la página 7 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 9.pdf: contiene la página 8 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 10.pdf: contiene la página 9 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 11.pdf: contiene la página 10 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 12.pdf: contiene la página 11 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.
RESP 00118 13.pdf: contiene la página 12 del acta del cierre del ejercicio presupuestal 2018 de los recursos del FORTASEG.


	00119/TIANGUIS/IP/2019
	“SE ANEXA RESPUESTA A LA SOLICITUD NÚMERO 00119/TIANGUIS/IP/2019”
	RESPUESTA 119.pdf: contiene un oficio rubricado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, en el que indica que remite la información a fin de dar respuesta a la solicitud.
00119TIANGUISIP2019.jpg: contiene un archivo en formato jpg, en el que se muestra el oficio PMT/TMT/0570/2019 suscrito por el Tesorero Municipal en el que le indica que anexan copias de las facturas emitidas por la notaria no 48 con los que soportan los pagos emitidos a la notaría pública. 
00119TIANGUISIP2019.1.jpg: muestra la imagen de una factura de fecha 27-05-2019, que se emitió por la elaboración de una fe de hechos de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve; que se muestra tachada, en la que el Sujeto Obligado tacho el RFC del ayuntamiento, del Notario, folio fiscal, no. de serie del certificado, no. de serie del certificado del emisor, código Qr, Sello digital del CFDI, sello digital del SAT y Cadena de complemento de certificación digital del SAT y dejó visible número telefónico. 
00119TIANGUISIP2019.2.jpg: muestra la imagen de una factura de fecha 27-05-2019, que se emitió por la elaboración de una fe de hechos de fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve; que se muestra tachada en los mismos términos que la anterior. 
00119TIANGUISIP2019.3.jpg: muestra la imagen de una factura de fecha 27-05-2019, que se emitió por la elaboración de una fe de hechos de fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve; que se muestra tachada en los mismos términos que la anterior.




III. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, el Particular presento a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión 06416/INFOEM/IP/RR/2019, 06420/INFOEM/IP/RR/2019 y 06421/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en las que señaló en todas y cada una de ellas lo siguiente: 

	RECURSO DE REVISIÓN
FOLIO DE SOLICITUD
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	06416/INFOEM/IP/RR/2019
00112/TIANGUIS/IP/2019
	“El Sujeto Obligado, entrega la información de forma incompleta.”
	“El Sujeto Obligado reconoce tener la información, sin embargo, niega la información con el argumento que las actas “no han sido firmadas por los miembros del cabildo” lo cual carece de lógica, pues la Ley Orgánica Municipal del Estado de México le obliga al Secretario de Ayuntamiento a asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes (Art 91 Frac. I), por tanto, es responsable de que las actas se encuentren debidamente firmadas; implícitamente para que puedan ser publicadas en la gaceta municipal en tiempo y forma y en los portales de transparencia.”

	06420/INFOEM/IP/RR/2019 
00118/TIANGUIS/IP/2019
	“La información se entrega incompleta.”
	“El documento remitido es incompleto, le falta una página, específicamente y de acuerdo con los folios de paginación, no entrega la página 6 de 12.”

	06421/INFOEM/IP/RR/2019
00119/TIANGUIS/IP/2019
	“La información se entrega incompleta.”
	“El Sujeto Obligado, reconoce que la información existe y que esta fue generada tanto por el Ayuntamiento y por el notario público. Así lo prueba la entrega vía SAIMEX de los recibos del pago de honorarios al Notario Público Miguel Ángel Gutiérrez Montero. Por otro lado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 28 párrafo 2 establece “Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio.” Así mismo, el artículo 30, párrafo 3 “Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.” En este tenor al ser información generada en las sesiones de cabildo es pública, por lo que la información contenida en las actas notariales es parte de esa información pública, por lo que se infiere el Sujeto Obligado, debe entregarlas.”



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 
El treinta de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	FOLIO DE SOLICITUD
	Recursos
	Comisionado

	00112/TIANGUIS/IP/2019
	[bookmark: _Hlk17730123]06416/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00118/TIANGUIS/IP/2019
	06420/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	00119/TIANGUIS/IP/2019
	06421/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Tianguistenco, la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que fueron notificados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Acumulación de los asuntos. 

El  siete de agosto del año dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Octava Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 06420/INFOEM/IP/RR/2019, 06421/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 06416/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido a la Ayuntamiento de Tianguistenco.

d) Informe Justificado.
En fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados remitidos por el Sujeto Obligado, en todos y cada uno de los recursos, así como dos documentos en formato “pdf”, bajo los siguientes términos:

	RECURSO DE REVISIÓN
FOLIO DE SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO

	06416/INFOEM/IP/RR/2019
00112/TIANGUIS/IP/2019
	-informe justificado 00112.pdf: contiene un oficio por el que el Sujeto Obligado ratificó la respuesta y se precisó lo siguiente:
“…no omito mencionar que este sujeto obligado no le niega la información al recurrente; le informo que una vez firmadas las actas de cabildo por los mismos integrantes, inmediatamente se subirán a la página web del portal IPOMEX de Tianguistenco.”

	06420/INFOEM/IP/RR/2019 
00118/TIANGUIS/IP/2019
	-informe justificado 00118.pdf: contiene un oficio por el que el Sujeto Obligado ratificó la respuesta y se precisó lo siguiente:
“…actualmente no se cuenta con la información, sin embargo una vez que se tenga la información solicitada (la hoja número 6 del acta cierre del recurso fortaseg 2018), inmediatamente se le proporcionara al recurrente.”

	06421/INFOEM/IP/RR/2019
00119/TIANGUIS/IP/2019
	- informe justificado 00119.pdf: contiene un oficio por el que el Sujeto Obligado ratificó la respuesta y se precisó lo siguiente:
“…actualmente no se cuenta con la información, mas sin embargo una vez que se tenga la información solicitada (Las actas notariales de la fe de hechos de las sesiones de cabildo, decima cuarta ordinaria y sexta extraordinaria, a las cuales asistió el…), inmediatamente se le proporcionara al recurrente. “



e) Vista del Informe Justificado.

El trece de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista de la Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, los cuales fueron notificados a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación del plazo.

El trece de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. 

Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El particular solicitó al Ayuntamiento de Tianguistenco lo siguiente:
1. Las actas de cabildo de las sesiones ordinarias y extraordinarias, celebradas en los meses de abril, mayo y junio 2019
2. El Acta del cierre del Recurso Fortaseg 2018.
3. Las actas notariales de la fe de hechos de las sesiones decima cuarta ordinaria y sexta extraordinaria del Cabildo, por el titular de la notaria número 48 del Estado de México y comprobantes de pago a dicho notario. 

Ante la solicitud del Particular, el Sujeto Obligado dio respuesta por la remitió los siguientes:
1. Actas de las sesiones de cabildo ordinarias y extraordinarias del mes de abril de dos mil diecinueve.
2. 11 fojas de 12, del acta de cierre del ejercicio presupuestal 2018 del FORTASEG.
3. Tres facturas por concepto de pago de fe de hechos a favor del notario en mención; con información pública testada y datos personales confidenciales sin testar. 

Ante la respuesta del sujeto Obligado, el Particular interpuso Recursos de Revisión y manifestó que la información se encontraba incompleta.

Durante la tramitación de los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado remitió informes justificados en los que ratificó su respuesta, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente, sin que realizara ninguna manifestación.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó por la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez que se han expuestos antecedentes, es procedente entrar al análisis del agravio que da motivo a la presente Resolución; por lo que es menester destacar la fuente obligacional del Sujeto Obligado, así como de la competencia con la que cuenta para generar o poseer la información que el hoy Recurrente solicitó y la naturaleza de la información solicitada, así como el proceso de búsqueda en los términos siguientes:

· OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTO QUE RIGE LA MATERIA.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso.

· ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO 

De las constancias que integran los expedientes en estudio, se desprenden elementos de análisis para determinar, si la información se encuentra o no incompleta, por lo que a fin de generar un estudio claro de las actuaciones, a continuación se inserta una tabla de relación, en la que se establecen los elementos que comprenden las solicitudes, las respuestas y si colma o no los requerimientos del particular:
	RECURSO DE REVISIÓN
FOLIO DE SOLICITUD
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	COLMA O NO COLMA

	06416/INFOEM/IP/RR/2019
00112/TIANGUIS/IP/2019
	1. Las actas de cabildo de las sesiones ordinarias y extraordinarias, celebradas en los meses de abril, mayo y junio 2019
	Remitió cuatro actas de sesión de cabildo del mes de abril de 2019.
	Ratificó su respuesta
	No colma, faltan las actas correspondientes a los meses de mayo y junio 2019

	06420/INFOEM/IP/RR/2019 
00118/TIANGUIS/IP/2019
	2. El Acta del cierre del Recurso Fortaseg 2018.
	Remitió 11 de las 12 fojas que contiene el acta de cierre del ejercicio presupuestal 2018 del FORTASEG.
Falta la foja 6.
	Ratificó su respuesta
	No colma, porque falta una foja y el documento no se encuentra completo

	06421/INFOEM/IP/RR/2019
00119/TIANGUIS/IP/2019
	3. Las actas notariales de la fe de hechos de las sesiones decima cuarta ordinaria y sexta extraordinaria del Cabildo, por el titular de la notaria número 48 del Estado de México y comprobantes de pago a dicho notario.
	Remitió 3 facturas por concepto de pago de fe de hechos a favor del notario; sin embargo, los remite en una supuesta versión pública en la que testó información pública y dejo datos personales visibles; asimismo no remite acuerdo de clasificación.
	Ratificó su respuesta
	No colma, porque faltan las actas notariales de la fe de hechos y las facturas ocultan información pública. 



Como se advierte de la tabla de relación, el Sujeto Obligado no colma ninguna de las solicitudes de información, en virtud de que remitió información incompleta, por lo que resulta necesario analizar los elementos que contempla cada elemento y advertir la competencia para generar, conocer o archivar la documentación que da cuenta de lo solicitado. 

1. Las actas de cabildo de las sesiones ordinarias y extraordinarias, celebradas en los meses de abril, mayo y junio 2019.

Respecto a las actas de cabildo de las sesiones del cabildo, es preciso señalar que el Sujeto Obligado remitió las actas de cabildo correspondientes al mes de abril e informó que las correspondientes al mes de mayo y junio del año en curso, se encontraban en firma de los servidores públicos.

Así, pues se tiene que el Sujeto Obligado colma por cuanto hace a las actas de cabildo correspondientes al mes de abril de dos mil diecinueve, sin embargo no colma por cuanto hace a los meses que no presentó; asimismo es necesario puntualizar que el sujeto Obligado manifestó que dichas actas se encontraban en firma; empero, dicha justificación no encuentra fundamento legal que ampare el que se firme en un momento posterior a la realización de las actas, pues el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; señala que derivado de las Sesiones de Cabildo, se redactan actas, las cuales deben ser firmadas por los asistentes y publicadas en la Gaceta Municipal y estrados de la Secretaria del Ayuntamiento; e incluso debe entregarse copia certificada a los integrantes del Cabildo dentro de los ocho días hábiles; así se determina que las actas cuentan con un carácter de información publica, salvo los casos en los que contengan información que pueda ser clasificada o bien que deba publicarse en versión publica por contener datos personales confidenciales; para mayor referencia se cita el artículo de referencia:

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento” 

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado a través de Informe Justificado ratificó su respuesta y preciso que en cuanto tuviera firmadas las actas las publicaría en el sitio Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), por lo que este Órgano Garante procedió a revisar dicho sitio, pues la publicación de las actas de sesiones de cabildo forman parte de las obligaciones consagradas en el 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; derivado de la revisión en fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, del sitio Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) en el apartado de sesiones celebradas de cabildo del año 2019, se aprecian 13 registros que corresponden a las sesiones ordinarias de la primera a la décima tercera del cabildo del periodo de enero a abril del año en curso, sin dar cuenta de las sesiones extraordinarias, ni de aquellas que corresponden al periodo solicitado, véase: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TIANGUISTENCO/art_94_ii_b2/1.web.

Por todo lo antes expuesto, es dable la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer, generar y archivar la información solicitada, por lo que, resulta procedente ordenar la entrega de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas en los meses de mayo y junio de dos mil diecinueve, para el caso de que dicha documentación contenga datos personales susceptibles de clasificación, deberá remitirla en versión publica acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia.
 
2. El Acta del cierre del Recurso Fortaseg 2018.

En otro tenor, por cuanto hace al Acta del Cierre del Recurso de FORTASEG, del año 2018; es preciso señalar que este, corresponde a un Programa de Fortalecimiento para la Seguridad, y es definido en la página del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los siguientes términos:

“El FORTASEG es un subsidio que se otorga a los municipios y, en su caso, a los estados, cuando éstos ejercen la función de seguridad pública en lugar de los primeros o coordinados con ellos, para el Fortalecimiento de los temas de Seguridad.”
Asimismo se advierte en el mismo enlace que dicho subsidio contempla su destino en lo siguiente:
“Con este subsidio se cubren aspectos de evaluación de control de confianza de los elementos operativos de las instituciones policiales municipales, su capacitación, recursos destinados a la homologación policial y a la mejora de condiciones laborales de los policías, su equipamiento, la construcción de infraestructura, prevención del delito y la conformación de bases de datos de seguridad pública y centros telefónicos de atención de llamadas de emergencia y en general apoyar la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad pública. En esencia, la diferencia principal con el SUBSEMUN es que el FORTASEG se basa en el desarrollo de las personas. Fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, a la prevención social de la violencia y la delincuencia, así como a la capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos e igualdad de género.”

Ahora bien, de dicho subsidio, el Particular solicitó el acta de cierre, al respecto los LINEAMIENTOS para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2018, visible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5511476&fecha=25/01/2018, señala en su artículo 40 que al cierre del presupuesto ejercido, se debe levantar un acta de cierre, en los siguientes términos:
“CAPÍTULO IV
DEL CIERRE DEL EJERCICIO
SECCIÓN I
Del Cierre del Ejercicio Presupuestal
Artículo 40. Los Beneficiarios deberán entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, a más tardar el último día hábil de enero de 2019, el acta de cierre con firmas autógrafas de las autoridades correspondientes, de aquellos recursos que haya sido devengados y pagados al 31 de diciembre de 2018, y a más tardar el último día hábil de abril de 2019, de aquellos recursos que hayan comprometidos o devengados pero no pagados al 31 de diciembre de 2018; en ambos casos, deberán remitir en las fechas señaladas en formato digital a través del RISS, la documentación siguiente:

I.       I.  Reporte de la aplicación de los recursos del FORTASEG y del cumplimiento de metas en los formatos y/o sistemas establecidos por la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, para el caso del reporte de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, deberá incluir el informe expedido por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza;
II.      II.  Documentación que acredite la aplicación de los recursos de la coparticipación;
III.      III. Actas de entrega-recepción y finiquito de las acciones de infraestructura, en caso de haber sido programadas con recursos del FORTASEG;
IV.     IV.  En su caso, comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación, y
V.     V.   En su caso, constancia de cancelación de las cuentas bancarias productivas específicas abiertas en el ejercicio fiscal 2018 para la administración de los recursos del FORTASEG y de la coparticipación.
La Dirección General de Vinculación y Seguimiento verificará la información presupuestal contenida en las actas de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los reportes correspondientes y con los saldos establecidos en las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se administraron los recursos del FORTASEG y de la coparticipación.”

Del artículo en cita, se advierte el precepto legal que da fundamento al acta solicitada por el Particular, en este sentido, el Sujeto Obligado remitió en respuesta el acta solicitada, sin embargo fue remitida de forma segmentada, pues envió 11 de 12 páginas que conforman el documento, ya que falta la página número 6, en la secuencia de fojas enviadas, por lo que resulta parcialmente fundada la razón y motivo de agravio hecho valer por el Recurrente, aunado a que se reitera la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada, por lo que resulta dable, ordenar la entrega del documento completo, para el caso de que advierta que del documento completo se muestra algún dato personal confidencial, deberá entregarlo en versión publica acompañada del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia.

3. Las actas notariales de la fe de hechos de las sesiones decima cuarta ordinaria y sexta extraordinaria del Cabildo, por el titular de la notaria número 48 del Estado de México y comprobantes de pago a dicho notario. 

Por otro lado, en cuanto hace a las actas notariales de fe de hechos de las sesiones señaladas por el Particular, es preciso señalar que en respuesta el Sujeto Obligado remitió tres facturas de pago a favor del Notario a que refiere el Particular en su solicitud; de ellas se desprende que tuvieron lugar derivado de la emisión de constancias de fe de hechos de fechas dieciséis de mayo y veintiuno del mismo mes; sin embargo estas se encuentran mal testadas, pues tacha de manera indebida datos que se consideran públicos como lo son: el RFC del ayuntamiento, del Notario, folio fiscal, no. de serie del certificado, no. de serie del certificado del emisor, código Qr, Sello digital del CFDI, sello digital del SAT y Cadena de complemento de certificación digital del SAT, los cuales constituyen información publica bajo las siguientes consideraciones:



· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

· Código de barras bidimensional (QR).

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de la persona física o moral correspondiente.

Cabe precisar que para el caso del nombre y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de los contratantes resultan públicos, en razón de que, se destina al proveedor de servicios o bienes, recursos públicos, por lo que, resulta necesario su identificación. 

Ahora bien, por otro lado el Sujeto Obligado dejó visible el teléfono correspondiente al emisor de la factura, ante lo cual, este Órgano Ganarte no tiene la certeza de este teléfono corresponda al local del proveedor, o bien, a un número particular, por lo que resulta procedente dar vista al Órgano de Control a fin de que este establezca si existen elementos para constituir una probable responsabilidad en contra del Sujeto Obligado. 
Por todo lo antes expuesto resulta procedente determinar la entrega nuevamente de los documentos en su versión publica correcta, asimismo se insiste en que esta debe ir acompañad del acuerdo de clasificación que emita su Comité de Transparencia; en el que confirme la eliminación de datos de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sumado a lo anterior, se tiene que el Sujeto Obligado emitió pronunciamiento respecto a las facturas de pago al Notario en mención por la elaboración de fe de hechos, sin embargo, no mencionó las actas derivadas de dicho pago, al respecto, fue hasta informe justificado que precisó que en cuanto tuviera dicha información la remitiría; por lo que configura que cuenta con la competencia para conocer de dichos actos, por lo que resulta procedente determinar la entrega de la información previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, aunado que para el caso de que cuente con datos personales deberá entregarse en su versión publica acompañada del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia.

VERSIÓN PÚBLICA 	

Finalmente, para el caso de que la información contenga datos personales confidenciales; en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Tianguistenco, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos en su caso en versión publica, que den cuenta de lo siguiente:

1. Las actas de cabildo de las sesiones ordinarias y extraordinarias, celebradas en los meses de mayo y junio de 2019.
2. El Acta completa del cierre del Recurso Fortaseg 2018.
3. Las actas notariales de la fe de hechos de las sesiones decima cuarta ordinaria y sexta extraordinaria del Cabildo, elaboradas por el titular de la notaria número 48 del Estado de México.
4. Las facturas presentadas en respuesta en su correcta versión pública. 

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En caso de no contar con la información señalada deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
 

En virtud de que el Sujeto Obligado mediante las respuestas correspondientes, dejó visible datos personales confidenciales, como lo es el número telefónico de un particular, información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, por resultar parcialmente FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en los Recursos de Revisión 06416/INFOEM/IP/RR/2019, 06420/INFOEM/IP/RR/2019 y 06421/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tianguistenco, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos, en su caso en versión publica, que den cuenta de lo siguiente:

1. Las actas de cabildo de las sesiones ordinarias y extraordinarias, celebradas en los meses de mayo y junio de 2019.
1. El Acta completa del cierre del Recurso Fortaseg 2018.
1. Las actas notariales de la fe de hechos de las sesiones décima cuarta ordinaria y sexta extraordinaria del Cabildo, elaboradas por el titular de la Notaria número 48 del Estado de México.
1. Las facturas presentadas en respuesta en su versión pública correcta. 

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
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Comisionado
(Rúbrica)
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
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Esta foja corresponde a la resolución de dos de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06416/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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